
VICEPRESiDEP
CONCEJO DELIBERANTE USHÚA-K--

NC DE PRESIDENCIA

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

234/2007

EL coNcrEyo DELIBEVW1

DEL CPUDAD DE USHILVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área

correspondiente arbitre los medios necesarios para reparar el bache ubicado en la

intersección de las calles Náufragos del Sarmiento y Gobernador Gómez.

ARTÍCULO 2g .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N 2	e 5 /2013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Resolución Numero: 96 Año: 2013 - 1/1


	Page 1

